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Señores  
Juzgado  13 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.    S.    D. 
 
Ref. Contestación demanda y excepciones de mérito o de fondo Proceso: DISMINUCIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA N°. 2013-458 de NEIRO JAVIER contra PAOLA XIMENA ROMERO 
PEREZ.  
 
 
Cordial y respetuoso saludo señora Juez, 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

LUIS ELIECER BOLIVAR ESPITIA, abogado en ejercicio,  domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi correspondiente 
firma,  actuando en mi condición de apoderado de la demandada señora PAOLA XIMENA 
ROMERO PEREZ.   Quien a su vez es la representante legal de la menor, Sara Isabella 
Acevedo Romero,  según poder anexo, con mi acostumbrado respeto estando dentro del 
término legal,  me permito contestar la demanda y proponer los medios exceptivos,  en la 
manera que  a continuación se soportan, se mencionan y se relacionan así: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 

A  LOS HECHOS: 
 
Frente al hecho PRIMERO.   Es cierto.   
Frente al hecho SEGUNDO.  Es cierto.   
Frente al hecho TERCERO.  Es cierto.  
Frente al hecho CUARTO.    Es cierto.  
Frente al hecho QUINTO.     Es cierto. 
Frente al hecho SEXTO.       Es cierto. 
Frente al hecho SEPTIMO.   Es cierto. 
Frente al hecho OCTAVO.   Es  parcialmente cierto. Es cierto frente a que se encontraba en 
servicio activo dentro del ejército nacional. No es cierto frente a los ingresos que el 
demandante devengaba en ese momento. Téngase en cuenta  señoría  lo dicho por mi 
representada  respecto de que   el certificado con el que  se fijó la cuota alimentaria, el aquí 
demandante,  lo adjunto como prueba del proceso de divorcio,  el cual fue  una certificación 
expedida o emitida  por  el mismo ejército en ese momento , toda vez que  cuando le 
pidieron los desprendibles de pago( septiembre de 2013), el señor Acevedo  exhibió  uno del 
mes de abril del año 2013, en ese momento mi representada  aportó uno que tenía, el cual 
había sido  expidió  por el ejército en la mencionada fecha. En síntesis se puede verificar que 
el aquí demandante, en la fecha que menciona   no devengaba  todo el salario que enuncia. 
Obsérvese señoría,  que en el soporte de pago aportado como prueba de esta demanda, se 
evidencia claramente  que lo que menciona en el mismo  es la PRIMA DE INSTALACIÓN, 
que el ejército,  le asigna  y le paga a los militares cuando son trasladados de unidad; caso 
que ocurrió con el aquí demandante señor NEIRO JAVIER  ACEVEDO. 
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Frente al hecho NOVENO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, tenga en cuenta 
señoría  que se trata de una manifestación que realiza  por el aquí demandante la cual,  
está sujeta a ser probada, toda vez que de ser verdad que se retiró de la Institución 
Ejercito Nacional, el señor Neiro es una persona  no solo joven sino con toda su salud y 
vitalidad, lo que sin duda le permite que pueda producir y devengar otros recursos 
económicos  diferentes a los de su asignación pensional  en otra(s) actividad (es).  De 
otra parte también se debe tener en cuenta que  de los pagos extras (primas 
bonificaciones y demás)  que dice devengaba  el aquí demandante,  no le participo en 
nada a la menor;   es más es la hora que ni si quera  ha cumplido con el pago de la cuota 
alimentaria, vestido y estudio que le fue asignada. 
 
Frente al hecho DECIMO:  Es parcialmente  CIERTO; es cierto respecto de que  es el 
padre del señor ANDRES FELIPE, pero  no es CIERTO y es lo  que omiten mencionar el  
aquí demandante y su apoderada es que desde hace varios meses el mencionado señor 
ANDRES FELIPE, no depende económicamente del aquí demandante, toda vez  que se 
trata de una persona que ya adquirió la  mayoría  de edad , que en la actualidad  no está 
estudiando  y  que se encuentra laborando, es decir que trabaja y devenga sus propios 
ingresos. Tal circunstancia es probada con la certificación que expide  el jefe del 
Departamento de Admisiones  de la UPTC , en el cual menciona que el señor Andrés 
Felipe,  termino los estudios correspondientes al programa o  carrera de Ingeniería de 
Minas y el certificado de la Administradora De Los Recursos Del Sistema General  De 
Seguridad Social En Salud ADRES, mediante el cual se evidencia que el señor Andrés 
Felipe Acevedo Rodríguez identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.051.478.104  
está vinculado como cotizante en el régimen contributivo de la nueva EPS en el municipio 
de Ubaté Cundinamarca, desde el día 01 de mayo de 2022. Circunstancia que permite 
evidenciar  no solo la mala fe  sino también que el demandante y su apoderada faltan a la 
verdad.  
Frente al hecho DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. es una manifestación que 
realiza el aquí demandante,  lo cual debe verificado y ser probado. En caso de ser verdad 
eso no lo exonera del cumplimiento de las obligaciones para con la menor y menos de 
desmejorar las condiciones de vida digna que requiere la menor. 
 
Frente al hecho DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. Según el certificado de registro 
civil  de nacimiento aportado a si pareciera. Sin embargo en caso de ser verdad eso no lo 
exonera del cumplimiento de las obligaciones para con la menor Sara Isabell  y menos de 
desmejorar las condiciones de vida digna que requiere la menor. 
 
Frente al hecho DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA. Según copia del acta  aportado 
a si pareciera. Sin embargo en caso de ser verdad, SE TRATA DE UNA DESICIÓN 
CONSCIENTE, LIBRE Y VOLUNTARIA  TOMADA POR EL AQUÍ DEMANDANTE.   La 
cual no debió tomar y/o aceptar teniendo en cuenta las obligaciones  alimentarias que 
dice tener con sus tres  hijos aparte de las que el mismo demanda  y las de su nuevo 
cónyuge. 
 

Al respecto  La Honorable  Corte Constitucional en sentencia T-203 de 2013 manifestó que “La 
doctrina jurídica ha denominado como pensión o cuota alimentaria a la prestación económica que 
debe una persona a otra, con el fin de que satisfaga sus necesidades básicas. Tal obligación de 
manutención y asistencia puede ser impuesta por la ley, por una convención o por un 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/t-203_1913.htm#Inicio
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testamento. Para su exigibilidad deben configurarse tres requisitos esenciales: (i) la necesidad del 
alimentario, (ii) la capacidad económica de alimentante y (ii) un título que sirva de fuente a 
la relación(3).” 

 
 
Al respecto no es concebible, y menos creíble   que el aquí demandante solicite reducción 
de la cuota alimentaria  enunciando  para ellos que “A la fecha y desde el mes de mayo de 
2020, la situación laboral y económica del señor NEIRO JAVIER ACEVEDO CAMARGO cambio, 
pues se encuentra en uso del buen retiro como suboficial del Ejército Nacional, lo que 
implicó una reducción de sus haberes donde solo es tenido en cuenta un 70% del 
sueldo básico cancelado por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, y ya no 
devenga primas extras, ni ningún otro tipo de emolumento adicional, como lo 

demuestran sus desprendibles de pago”. (negrillas son mias) y por otro lado luego 
de la fecha  enunciadas que sufrió  reducción de sus ingresos se comprometa y obligue 
libre consciente y voluntaria con una cuota alimentaria y de vestuario  para sus 
progenitores cuando además ya según lo manifiesta el mismo ya había nacido su menor 
hijo Thomas David y el señor Andrés Felipe aún se encontraba estudiando. Es decir  
señoría que  el aquí demandante señor Neiro Javier Acevedo, no contaba  con la 
capacidad  economica para ofrecer y/o aceptar cuota alimentaria para los progenitores. 
Además,  porque en la fecha en que supuestamente  adquirió el compromiso  estaba y 
aún está en mora de pagar la cuota y obligación alimentaria,  de vestuario y estudio de su 
menor  hija Sara Isabella. 
 
De  otra parte se debe tener en cuenta  señoría que los progenitores del aquí 
demandante tienen más hijos  todos profesionales  quienes mantiene  buenas 
condiciones económicas  y que  si les pueden colaborar, aparte de que se rumora y  
comenta por personas allegados a ellos (los adultos padres del aquí demandante)  que 
devengan  emolumentos económicos acorde o relacionados con producidos  de su 
propiedades y de  ayudas del gobierno nacional en programas como el adultos mayor 
entre otros. 
 
Frente al hecho DECIMO CUARTO: No es un hecho,  es una apreciación  por demás 
infundada que realiza el demandante y su apoderada, la cual está en caminada a 
esquivar y fomentar el cumplimiento de sus obligaciones las cuales y que dicho sea de 
paso  a la fecha no ha cumplido, lo mismo que a cambiar de forma infundada las 
condiciones mínimas  de vida de la menor,  única y exclusivamente como retaliación con 
la suscrita poderdante  por haber acudido a la majestad de la justicia representada en su 
autoridad,  para hacer efectivo el pago y cumplimiento de las obligaciones y cuotas de 
alimentos, vestuario y estudio de la menor Sara Isabella. Circunstancia que no es legal, ni 
equitativa y  mucho menos justa. Tenga en cuanta señoría que el aquí demandante y su 
apoderada enuncian a su autoridad que la cuota fijada por alimentos brindan a la menor 
hasta alimentos congruos, cuando en honor a la verdad.  La cuota fijada al aquí 
demandante, que por demás no la ha cumplido, en el mejor de los casos  le garantizan 
solamente el mínimo vital ni siquiera podríamos habla que con ellos y lo aportado por la 
madre de la menor se le garanticen los  alimentos necesarios. Más aun cuando en la 
actualidad el costo de vida, está bastante elevado y la cuota en vez de ser reducida 
debería es aumentar.  Y a la madre de la menor le ha tocado hacer de padre y de madre 
para sacar a la menor adelante por la ausencia física y económica desplegada  por su 
progenitor. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/f_st685_14.htm#NF3
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Frente al hecho 
DECIMO QUINTO: Es 
Cierto… Los derechos 
ciertos indiscutibles 
no son conciliables 
y menos  cuando es 
evidente  se utiliza una 
falacia para evadir las 
obligaciones alimentarias 
para con los menores. 
 

A LAS 

PRETENSIONES. 
 

Desde ya   a nombre de mis representadas  manifiesto  que me opongo a  todas las  
pretensiones  formuladas por el demandante,  por infundadas, por carentes de realidad y 
porque de prosperar alguna de ellas se constituiría en un atentado  contra los derechos 
de la menor especialmente  contra el derecho al  mínimo vital, a principio y derecho  de la  
dignidad humana, a parte de ser inequitativo  y sobre todo  injusto . Ruego a la señora 
juez se declaren probadas  las siguientes excepciones de fondo y en su efecto se 
desatienda lo solicitado por el demandante. 
 
A la PRIMERA: Se realiza oposición como quiera que el valor ofrecido  por el 
demandante es ínfimo, de ninguna manera  alcanza para atender  ni  cubrir ni siquiera el 
mínimo vital  de la menor. Es claro que el progenitor de la menor Sara Isabella y aquí 
demandante,  no tiene el más mínimo conocimiento de los gastos  que desde siempre ha 
tenido y  tiene la menor, donde  no ostenta  ni hay lugar  a ningún tipo  de excentricidades 
o  lujos tal y como  lo enuncia el demandante y su apoderada  ante su autoridad y 
despacho. Es claro que el demandante pretende evadir sus responsabilidad frente a la 
menor de forma injustificada  sus condiciones económicas no han variado las mismas se 
han mantenido y las nuevas obligaciones que enuncian unas (las de los padres)  fueron 
adquiridas por que de seguro tiene como cumplirlas sin el mnsocabo d elas obligaciones 
para con sus hijos, de ser verdad   de que no tenía las condiciones economías para ello 
de seguro no las había adquirido  y las del señor Andrés Felipe ya no existen no las tiene 
en razón a que el devenga su propio sustento.  
 
De acceder y conceder esta pretensión vulneraría  flagrantemente los derechos y 
principios  legales y constitucionales propios de la  menor además de premier las falacias 
y el ocio que despliega y con el que  actúa el demandante. 
 
Señoría los gastos actuales de la menor son los siguientes:  
 
A la SEGUNDA: Se realiza oposición en atención a que el valor ofrecido  por el demandante 
para vestuario es ínfimo, de ninguna manera  alcanza para atender  ni  cubrir las 
necesidades de vestuario propio de la edad y status de la menor. 

GASTOS DE SARA ACEVEDO 

ARRIENDO $ 800.000 

PENSION $260.000 

UTILES  $200.000 

UNIFORMES $329.000 

RECREACION  $200.000 

ALIMENTACION $400.000 

CUIDADO $700.000 

ONCES $200.000 

LUZ $55.000 

AGUA $60.000 

GAS $34.000 

MEDICINAS $150.000 

ASEO $100.000 

TOTAL $3.488.000 
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A la TERCERA: Me opongo   totalmente también  a esta pretensión,  toda vez que mi 
representada  ha sido vinculada de forma  irregular,  arbitraria   y  caprichosa y en 
atención a ello  los  daños y perjuicios estos son ocasionados a mi representada, razón 
por la que desde ya solicito a su despacho se condene al demandante en costas y 
perjuicios a favor de mi representada.. 
 
Adicional a lo anterior tenga en cuenta señoría que lo que ha  pretendido y  lo que 
pretende el aquí demandante es evadir  el cumplimiento de sus compromisos y 
obligaciones adquiridas de forma injustificada y con cinismo. 
 
 HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 
 
De conformidad a la contestación de los hechos y  el pronunciamiento sobre las 
pretensiones  de la demanda, los medios de prueba  aportados y  solicitados  con la 
contestación se evidencia que  existen  hechos, fundamentos legales y razones de  
derechos de la  defensa,  para que su autoridad y despacho no acceda a lo pretendido 
por la parte  demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
OBLIGACIONES PACTADAS  NO  CUMPLIDAS POR EL DEMANDANTE.  
 
Se soporta  la  presente excepción ante el hecho  inequívoco y de conocimiento público y 
especialmente de conocimiento por su autoridad y  despacho  de haberse acordado, 
pactado y  aceptado  mediante providencia  proferida avalada y suscrita en su despacho 
el cumplimiento de unas obligaciones de alimentos, vestuario y estudio por parte del aquí 
demandante señor Neiro Javier  Acevedo, a favor de la menor Sara Isabella Acevedo 
Romero,  las cuales fueron y son flagrantemente incumplidas  y aun así y de forma 
injustificada el aquí demandante  pretende que su despacho acepte, avale y declare una 
reducción de cuota alimentaria,  desconociendo por demás los gastos, reales que tiene la 
menor que de ser aceptado y avalado por su autoridad y despacho la pretensión del aquí 
demandante  vulnerarían los derechos Legales y Constitucionales propios de la menor. 
   
Por lo anterior esta excepción  está llamada a prosperar.  
 
PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y POR EL MISMO OBJETO 
 
Se soporta  la  presente excepción ante el hecho  de que  su autoridad y despacho no 
debió admitir  ni dar trámite alguno a esta demanda,   toda vez que en este  mismo 
despacho  se está tramitando proceso ejecutivo por alimentos, el cual fue instaurado  por 
mi poderdante a causa del flagrante y reiterado  incumplimiento desplegado por el aquí 
demandante señor Neiro Javier Acevedo Camargo  respecto de las obligaciones 
alimentarias, de vestuario y de  estudio,  en el que su autoridad y despacho libró 
mandamiento ejecutivo de pago por las obligaciones demandadas y además su despacho  
en el numeral  2.1. ordeno “el pago de las cuotas alimentarias, educación,  vestuario y de 
subsidio familiar que  en lo sucesivo se vayan causando  hasta el pago efectivo de las 
mismas.”  Téngase en cuenta señoría que el aquí demandante no ha dado cumplimiento  
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a lo ordenado en el mencionado  mandamiento de pago,  tampoco se ha terminado el 
mencionado proceso, por pago,  ni se ha definido que el demandado,  este eximido de su 
responsabilidad. Luego no es viable ni procedente dar trámite y menos admitir la 
demanda mediante la cual el demandante pretende  injustificadamente reducir la cuota 
alimentarias y lo peor sin haber cumplido a cabalidad las obligaciones alimentarais de 
vestuario y de educación. 
 
ENRIQUESIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Se soporta esta excepción, En atención a que como quiera que se deduce que la 
pretensión del aquí demandante ante su autoridad y despacho, es reducir la débil cuota 
que le fue fijada desde el año 2013,  para alimentos y  para vestuario  sin que en realidad 
hayan cambiado  reducido sus condiciones económicas  muy seguramente para realizar 
otras inversiones  y para el ocio. 
 
La decisión consciente, libre y voluntaria  tomada por el aquí demandante de suministrar 
alimentos a sus progenitores   La cual no debió tomar y/o aceptar teniendo en cuenta las 
obligaciones  alimentarias que dice tener con sus tres  hijos,  aparte de las que el mismo 
demanda  y las de su nuevo cónyuge. Se constituye también en un enriquecimiento sin 
causa para el demandante y para sus progenitores y en un empobrecimiento y de la 
menor alimentante. Que por demás afecta su mínimo vital. 
 
También  se debe tener en cuenta  señoría que los progenitores del aquí demandante 
tienen más hijos  todos profesionales  quienes mantiene  buenas condiciones económicas  
y que  si les pueden colaborar, aparte de que se rumora y  comenta por personas 
allegados a ellos (los adultos padres del aquí demandante)  que devengan  emolumentos 
económicos acorde o relacionados con producidos  de su propiedades en los municipios 
de Aquitania y santa Rosa de Viterbo y de  ayudas del gobierno nacional en programas 
como el adultos mayor entre otros. 
En atención a lo anterior en cualquiera de los eventos vuestra autoridad  denegara lo 
pretendido por el demandante  y en su efecto ordenara el restablecimiento de los 
derechos  Constitucionales, Legales y convencionales especialmente al mínimo vital  de 
la menor Sara Isabell,  ya que de no ser así, sin duda  el aquí  demandante estaría frente 
a un enriquecimiento, sin causa. Frente al empobrecimiento que  ostentaría la menor y su 
progenitora a quien se le agravaría su situación.  Para  procurar mantener el status 
económico y de vida mínimos por demás,   que ostenta la menor.  
 
MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE. 
 
Se soporta esta excepción, considerando que existe mala fe por parte del demandante  al  
pretender que su despacho avale y orden reducir la cuota alimentaria y de vestuario que 
le fue fijada argumentando haber cambiado ( reducido) las condiciones económicas,  sin 
haber cumplido a cabalidad con las cuotas de alimentos, vestuario y educación fijadas por 
el juzgado 13 de familia,  mientras que por otro lado se compromete a fijar  cuota de 
sostenimiento para sus progenitores  lo que deja en evidencia que sus condiciones 
económicas no han disminuido, por el contrario ,  no es responsable de los alimentos 
para el señor Andres Felipe,  quien ya provee su propio sostenimiento al haber terminado 
sus estudios universitarios  y al estar trabajando. 
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La Honorable  Corte Constitucional en sentencia T-203 de 2013 manifestó que “La doctrina 
jurídica ha denominado como pensión o cuota alimentaria a la prestación económica que debe 
una persona a otra, con el fin de que satisfaga sus necesidades básicas. Tal obligación de 
manutención y asistencia puede ser impuesta por la ley, por una convención o por un 
testamento. Para su exigibilidad deben configurarse tres requisitos esenciales: (i) la necesidad 
del alimentario, (ii) la capacidad económica de alimentante y (ii) un título que sirva de 
fuente a la relación 
Señoría pretender el demandante evadir sus obligaciones alimentarias  para con  la 
menor  Sara Isabell , mientras adquiere otras obligaciones que no le corresponden y 
además de soportar su pretensión en una falacia refleja una actuación y proceder de 
mala fe  actuación contraria a  este principio. 
 
Por otra parte téngase en cuenta señoría que al poner en marcha el aparato judicial del 
estado, con este tipo de demandas, con unos hechos y unas pretensiones no solo 
confusas sino también contradictorias, e inviables  sobres hechos  que de forma libre  y 
voluntarias fueron  aceptados, congestionando así  el aparato judicial.   
 
Nótese señoría que  en consecuencia existen, ciertos elementos que la ley exige para la 
validez de los actos jurídicos, o para asignarle los efectos que se deriven o correspondan y 
que para este caso no fueron tenidos en cuenta.  
 

EXCEPCION GENERICA 
 

Propongo como excepción genérica toda aquella que se logre probar dentro del proceso y 
que debe ser tenida en cuenta al momento de proferir la decisión judicial correspondiente,  
teniendo en cuenta para ello  los recursos excepciones y demás argumentos y  soportes 
presentados ante su autoridad y despacho. 
 
RESPECTO DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y  SOLICITADAS  POR LA 
DEMANDNATE 
Desde ya  la parte demandada manifiesta, que se oponen a ellos se advierte su 
impertinencia e inconducencia.  En especial la prueba enunciada en el N° 7 Fotocopia 

del desprendible de pago mediante el cual se constata el valor tenido en cuenta 
a la hora de fijar alimentos en el proceso de divorcio adelantado  

 
PETICIONES 

1. Con base en los soportes, fundamentos, excepciones y demás argumentos planteados 
ante su autoridad y despacho se solicita,  declare señoría la prosperidad  de las 
excepciones planteadas a nombre de la parte demandada  y  en su efecto negar las 
pretensiones invocadas por el demandante, la terminación del proceso por la ineptitud de 
la misma.  
 
2. Se condene en costas y perjuicios a la parte demandante. 
  

PRUEBAS y ANEXOS 
Documentales: 
 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/t-203_1913.htm#Inicio
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1. Declaración extra juicio realizada y   suscrita ante notario  por parte de los señores  
Carlos Adolfo Romero y Maria Raquel Pérez Rojas,(abuelos maternos de la menor)   
donde dan fe sobre el costo del arrendamiento de la vivienda que se le tiene  para la 
,menor  Sara Isabella y sobre el costo del cuidado que ellos realizan para la menor. 
2. Copia recibo de agua 
3. Copia recibo energía eléctrica  
4. Copia recibo Gas. 
5. Dos Certificados o comprobante de pago y/o  de los ingresos  con el que le fue fijada la 
cuota alimentaria al señor Neiro Javier Acevedo  para la menor  Sara Isabella expedido 
por el pagador del ejercito Nacional en el mes de julio del año 2013. 
6. Certificado de la Administradora De Los Recursos Del Sistema General  De Seguridad 
Social En Salud ADRES, mediante el cual se evidencia que el señor Andrés Felipe 
Acevedo Rodríguez identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.051.478.104  está 
vinculado como cotizante en el régimen contributivo de la nueva EPS en el municipio de 
Ubaté Cundinamarca, desde el día 01 de mayo de 2022 
 
7. Ante su autoridad y despacho se manifiesta que la aquí demandante Paola Ximena  
Romero Pérez  en aras de probar y/o  corroborar  lo aquí expresado y su derecho a 
mantener las condiciones  de alimentos, educación y  vestido para la  menor  sara Isabell  
Acevedo Romero, oficio a varias  entidades para recibir información dentro de las que se 
encuentran Cremil, para vque informe el verdadero ingreso devengado por el aquí 
demandante,  alcaldia de santa Rosa de Viterbo y  alcaldía de Aquitania, para que 
informen sobre los ingresos que devengan los progenitores del demandante  por parte del 
Gobierno  y Nueva EPS para que se precise la empresa o empleador donde labora el 
señor Andres Felipe Acevedo. Se anexa copia de los mencionados escritos petitorios. 
 
Por la premura del tiempo no fue posible  obtener pronunciamiento de estas entidades 
una vez se obtenga respuesta se harán llegar las mismas a su despacho ya sea para 
aportarlas o para que se oficie por parte del juzgado según corresponda o según sea el 
caso. 
 
8. Las enunciadas por la parte demandante en los numerales.  1 y ,9.  
 
9. La actuación y los documentos correspondientes aquí enunciados respecto del proceso  
ejecutivo por alimentos que cursa en ese despacho Juzgado 13 de familia de Bogotá, 
2013-458 instaurado por Paola Romero Pérez contra Neiro Javier  Acevedo Camargo 

 
Testimoniales:    
 
1. Sírvase señora  Juez, decretar y tener como prueba testimonial  de los hechos de la 
presente contestación la declaración de Carlos Adolfo  Romero y  Maria Raquel Perez 
Rojas, quienes podrán ser notificados  en  la  Carrera 123 A N°23 - 12 en la ciudad de 
Bogotá D.C..  
 
Quien podrá ilustrar a su autoridad sobre los hechos de la demanda y su contestación,  
especialmente sobre los gastos que demanda la merro el esfuerzo que la demandada 
realiza a causa de falta y presencia física y economía del progenitor . 
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INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Ordene señoría Fijar  fecha y  hora para que comparezca al aquí  demandante señor Neiro 
Javier Acevedo Camargo  a fin de que absuelva interrogatorio de parte relacionado con los 
hechos, pretensiones y excepciones enunciadas  el cual hare llegar en sobre  cerrado  ante 
su despacho en la  oportunidad procesal correspondiente o realizaré personalmente. 
 

ANEXOS 
* Poder debidamente otorgado al suscrito apoderado por  la  demandado PAOLA 
XIMENA REMERO PEREZ 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

 La  competencia sigue siendo suyo señor juez, para ordenar lo que enderecho corresponda, 
frente a las observaciones  realizadas. 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE Y APODERADO: En las direcciones  enunciadas en la demanda.   
  
LA  PARTE  DEMANDADA:   En la dirección  física y electrónica enunciada en la  
 
EL SUSCRITO.   En   la secretaria de su despacho o en la  calle 102 N° 69 -.19 en la ciudad 
de Bogotá   CEL 3213209405 luiseliecer69@ Hotmail.com. 
 
 
De la Señora  Juez, cordial, atenta y respetuosamente,  
 

 

 
LLUUIISS  EELLIIEECCEERR  BBOOLLIIVVAARR  EESSPPIITTIIAA    

CC..  CC..  NNrroo..77..222255..115522  eexxpp  eenn  DDuuiittaammaa  

TTPP  NN°°  116677  999977  DDEELL  CC..SS..JJ..  

AAppooddeerraaddoo  AAccttoorr    
Firma mecánica autorizada (Art. 621, 826,827 C de Co. y ley 527 de 1999) y por la cual es responsable el suscrito apoderado actor.    



 



SEÑORES  
CREMIL (Caja de Retiro de las fuerzas Militares) 
Jefatura de desarrollo humano y/o ente que corresponda 
BOGOTA D.C. 
 
Referencia: Derecho de petición solicitud información Art. 23 C. Política de 
Colombia 
 
 
PAOLA XIMENA ROMERO PEREZ, mayor de edad, identificada con la cc N° 
52.981.109 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., residente y domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, actuando en nombre y representación de mi menor hija Sara 
Isabella Acevedo Romero identificada con la tarjera de identidad N° 1014980868, 
comedia forma y respetuosamente, presento ante ustedes derecho de petición con 
el fin de que se me informe y comunique lo siguiente:  
 

HECHOS: 

1. Mediante providencia fechada 11 de septiembre 2013, el juzgado 13 de familia 
de Bogotá aprobó nuestro divorcio y fijación de cuota alimentaria para mi hija SARA 
ISABELLA ACEVEDO ROMERO 

2. Ejecutivo de alimentos proceso No 2013-458 

3. A fin de procurar el restablecimiento prevalencia y garantía de los derechos que 
le son propios a la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO, ante las respectivas 
autoridades de familia ya sea del orden Administrativo o Judicial se acude a la 
colaboración, solidaridad y ayuda de este prestigioso ente militar a fin de que se 
informe lo siguiente:   

PETICIÓN 

1. Sírvase señores CEMIL, informar 1.) Cuanto es el valor cancelado al señor NEIRO 
JAVIER ACEVEDO CAMARGO, mayor de edad, identificado con la cc N°1.120.023 
expedida en la ciudad de Aquitania Boyacá. por concepto de subsidio a los hijos en 
este caso a su hija Sara Iasabella Acevedo Romero. 2). Cual es el salario total que 
devenga incluyendo primas, bonos o pagos adicionales 3). Si mi hija SARA ISABELLA 
ACEVEDO ROMERO tiene derecho al subsidio por ser menor de edad y si se 
encuentra afiliada. 

4. Se requiere que mi petición sea atendida y resuelta es su totalidad y en cada uno 
de los puntos enunciados toda vez que se requiere para hacer efectivos los derechos 
que le corresponden y le son propios a la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO, 
lo cuales deben ser prevalentes, restablecidos y garantizados de forma prioritaria 
especialmente por el Estado, por las autoridades y funcionarios que actúan a nombre 
de este y por la sociedad en general.   



5. Sin embargo es importante advertir y solicitar  que en el caso de que alguna o 
algunas  de mis peticiones no sea objeto de respuesta total o parcialmente,  
exclusivamente por restricción legal,   solicito indicar de forma clara y detallada que  
normas de orden   legal o Constitucional  lo prohíben o lo soportan, así como  
también indicar   los recursos que proceden y ante que ente o autoridad  y en que 
termino se deben interponer.   

 

PRUEBAS 

A fin de acreditar el derecho que me asiste y que represento  acompaño los 
siguientes documentos: 

a. Copia de la providencia proferida por el juzgado 13 de familia de Bogotá mediante 
la cual se fija la cuota alimentaria impagada para la menor SARA ISABELLA ACEVEDO 
ROMERO. 

b. Copia del registro civil de nacimiento de la menor SARA ISABELLA ACEVEDO 
ROMERO a fin de acreditar el parentesco con la suscrita y con el señor NEIRO JAVIER 
ACEVEDO CAMARGO. 

c. Copia tarjeta de identidad de la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO. 

d. Copia de mi documento de identidad y de la del señor NEIRO JAVIER ACEVEDO 
CAMARGO. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Soporto mi solicitud de acuerdo a lo previsto en la Constitución Política de Colombia 
ley 1755 de 2015, código contencioso y de procedimiento administrativo,  código de 
la infancia y la adolescencia, C. General del Proceso  y demás normas de orden 
general y local vigentes que regulan la materia.   

NOTIFICACIONES 

En espera de su oportuno pronunciamiento en los términos  y forma indicados en 
la ley en la  carrera  123 A N° 23 – 12, Selva Dorada  Fontibón  en la ciudad  de 
Bogotá CL. N° 3205763976, E mail: paoromeroperez@hotmail.com.  

  

De señores CREMIL, de la Jefatura de desarrollo humano y/o del ente o que 
corresponda 

 

Con toda atención y respeto, 

 
 

PAOLA  XIMENA ROMERO PEREZ  
 N° 52.981.109 exp. en Bogotá  
Madre y Representante legal de la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO. 

mailto:paoromeroperez@hotmail.com
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SEÑOR  
WILSON RICARDO BAEZ SOLANO 
Alcalde Santa Rosa de Viterbo 
BOGOTA D.C. 
 
Referencia: Derecho de petición solicitud información Art. 23 C. Política de 
Colombia 
 
 
PAOLA XIMENA ROMERO PEREZ, mayor de edad, identificada con la cc N° 
52.981.109 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., residente y domiciliada en la 
ciudad de Bogotá, actuando en nombre y representación de mi menor hija Sara 
Isabella Acevedo Romero identificada con la tarjera de identidad N° 1014980868, 
comedia forma y respetuosamente, presento ante ustedes derecho de petición con 
el fin de que se me informe y comunique lo siguiente:  
 

HECHOS: 

1. Mediante providencia fechada 11 de septiembre 2013, el juzgado 13 de familia 
de Bogotá aprobó nuestro divorcio y fijación de cuota alimentaria para mi hija SARA 
ISABELLA ACEVEDO ROMERO. 

2. Ejecutivo de alimentos proceso No 2013-458 

3. A fin de procurar el restablecimiento prevalencia y garantía de los derechos que 
le son propios a la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO, ante las respectivas 
autoridades de familia ya sea del orden Administrativo o Judicial se acude a la 
colaboración, solidaridad y ayuda de este prestigioso ente del estado a fin de que 
se informe lo siguiente:   

PETICIÓN 

1. Sírvase señores alcaldía de Santa Rosa de Viterbo, informar 1.) Si el señor 
CARLOS ACEVEDO, mayor de edad, identificado con la cc No 9.515.402    expedida 
en la ciudad de Sogamoso Boyacá y la señora Marina de Jesús Camargo GIL, mayor 
de edad, identificada con la cc No 23.550.514 expedida en la ciudad de Duitama 
Boyacá se encuentran afiliados al programa de adulto mayor o reciben subsidios del 
gobierno, lo anterior se debe el proceso de alimentos mencionado líneas arriba. 

2. Se requiere que mi petición sea atendida y resuelta es su totalidad y en cada uno 
de los puntos enunciados toda vez que se requiere para hacer efectivos los derechos 
que le corresponden y le son propios a la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO, 
lo cuales deben ser prevalentes, restablecidos y garantizados de forma prioritaria 
especialmente por el Estado, por las autoridades y funcionarios que actúan a nombre 
de este y por la sociedad en general.   



3. Sin embargo es importante advertir y solicitar que en el caso de que alguna o 
algunas de mis peticiones no sea objeto de respuesta total o parcialmente, 
exclusivamente por restricción legal, solicito indicar de forma clara y detallada que 
normas de orden   legal o Constitucional lo prohíben o lo soportan, así como también 
indicar   los recursos que proceden y ante que ente o autoridad y en que termino se 
deben interponer.   

 

PRUEBAS 

A fin de acreditar el derecho que me asiste y que represento  acompaño los 
siguientes documentos: 

a. Copia de la providencia proferida por el juzgado 13 de familia de Bogotá mediante 
la cual se fija la cuota alimentaria impagada para la menor SARA ISABELLA ACEVEDO 
ROMERO. 

b. Copia del registro civil de nacimiento de la menor SARA ISABELLA ACEVEDO 
ROMERO a fin de acreditar el parentesco con la suscrita y con el señor NEIRO JAVIER 
ACEVEDO CAMARGO. 

c. Copia tarjeta de identidad de la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO. 

d. Copia de mi documento de identidad y de la del señor NEIRO JAVIER ACEVEDO 
CAMARGO. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Soporto mi solicitud de acuerdo a lo previsto en la Constitución Política de Colombia 
ley 1755 de 2015, código contencioso y de procedimiento administrativo,  código de 
la infancia y la adolescencia, C. General del Proceso  y demás normas de orden 
general y local vigentes que regulan la materia.   

NOTIFICACIONES 

En espera de su oportuno pronunciamiento en los términos  y forma indicados en 
la ley en la  carrera  123 A N° 23 – 12, Selva Dorada  Fontibón  en la ciudad  de 
Bogotá CL. N° 3205763976, E mail: paoromeroperez@hotmail.com.  

  

De señor WILSON RICARDO BAEZ SOLANO, de la Alcaldía de Santa Rosa de 
Viterbo y/o del ente o que corresponda. 

 

Con toda atención y respeto, 

 
 

PAOLA  XIMENA ROMERO PEREZ  
 N° 52.981.109 exp. en Bogotá  
Madre y Representante legal de la menor SARA ISABELLA ACEVEDO ROMERO. 

mailto:paoromeroperez@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


 



   Luis Eliécer Bolívar Espitia                  
Abogado  

Asesor, Gestor Procesal y Consultor En Derecho 
------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
     Calle 102   Nº 69- 19    Bogotá D.C. 

  Cel: 3213209405 
 Email: :       luiseliecer69@hormail.com 

 

 

 

Señores  
Juzgado  13 DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.    S.    D. 
 
Ref. Contestación demanda y excepciones de mérito o de fondo Proceso: DISMINUCIÓN DE 
CUOTA ALIMENTARIA N°. 2013-458 de NEIRO JAVIER contra PAOLA XIMENA ROMERO 
PEREZ.  
 
 
Cordial y respetuoso saludo señora Juez, 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

LUIS ELIECER BOLIVAR ESPITIA, abogado en ejercicio,  domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado civil y profesionalmente tal y como aparece al pie de mi correspondiente 
firma,  actuando en mi condición de apoderado de la demandada señora PAOLA XIMENA 
ROMERO PEREZ.   Quien a su vez es la representante legal de la menor, Sara Isabella 
Acevedo Romero,  según poder anexo, con mi acostumbrado respeto estando dentro del 
término legal,  me permito contestar la demanda y proponer los medios exceptivos,  en la 
manera que  a continuación se soportan, se mencionan y se relacionan así: 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
 

A  LOS HECHOS: 
 
Frente al hecho PRIMERO.   Es cierto.   
Frente al hecho SEGUNDO.  Es cierto.   
Frente al hecho TERCERO.  Es cierto.  
Frente al hecho CUARTO.    Es cierto.  
Frente al hecho QUINTO.     Es cierto. 
Frente al hecho SEXTO.       Es cierto. 
Frente al hecho SEPTIMO.   Es cierto. 
Frente al hecho OCTAVO.   Es  parcialmente cierto. Es cierto frente a que se encontraba en 
servicio activo dentro del ejército nacional. No es cierto frente a los ingresos que el 
demandante devengaba en ese momento. Téngase en cuenta  señoría  lo dicho por mi 
representada  respecto de que   el certificado con el que  se fijó la cuota alimentaria, el aquí 
demandante,  lo adjunto como prueba del proceso de divorcio,  el cual fue  una certificación 
expedida o emitida  por  el mismo ejército en ese momento , toda vez que  cuando le 
pidieron los desprendibles de pago( septiembre de 2013), el señor Acevedo  exhibió  uno del 
mes de abril del año 2013, en ese momento mi representada  aportó uno que tenía, el cual 
había sido  expidió  por el ejército en la mencionada fecha. En síntesis se puede verificar que 
el aquí demandante, en la fecha que menciona   no devengaba  todo el salario que enuncia. 
Obsérvese señoría,  que en el soporte de pago aportado como prueba de esta demanda, se 
evidencia claramente  que lo que menciona en el mismo  es la PRIMA DE INSTALACIÓN, 
que el ejército,  le asigna  y le paga a los militares cuando son trasladados de unidad; caso 
que ocurrió con el aquí demandante señor NEIRO JAVIER  ACEVEDO. 
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Frente al hecho NOVENO.   NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, tenga en cuenta 
señoría  que se trata de una manifestación que realiza  por el aquí demandante la cual,  
está sujeta a ser probada, toda vez que de ser verdad que se retiró de la Institución 
Ejercito Nacional, el señor Neiro es una persona  no solo joven sino con toda su salud y 
vitalidad, lo que sin duda le permite que pueda producir y devengar otros recursos 
económicos  diferentes a los de su asignación pensional  en otra(s) actividad (es).  De 
otra parte también se debe tener en cuenta que  de los pagos extras (primas 
bonificaciones y demás)  que dice devengaba  el aquí demandante,  no le participo en 
nada a la menor;   es más es la hora que ni si quera  ha cumplido con el pago de la cuota 
alimentaria, vestido y estudio que le fue asignada. 
 
Frente al hecho DECIMO:  Es parcialmente  CIERTO; es cierto respecto de que  es el 
padre del señor ANDRES FELIPE, pero  no es CIERTO y es lo  que omiten mencionar el  
aquí demandante y su apoderada es que desde hace varios meses el mencionado señor 
ANDRES FELIPE, no depende económicamente del aquí demandante, toda vez  que se 
trata de una persona que ya adquirió la  mayoría  de edad , que en la actualidad  no está 
estudiando  y  que se encuentra laborando, es decir que trabaja y devenga sus propios 
ingresos. Tal circunstancia es probada con la certificación que expide  el jefe del 
Departamento de Admisiones  de la UPTC , en el cual menciona que el señor Andrés 
Felipe,  termino los estudios correspondientes al programa o  carrera de Ingeniería de 
Minas y el certificado de la Administradora De Los Recursos Del Sistema General  De 
Seguridad Social En Salud ADRES, mediante el cual se evidencia que el señor Andrés 
Felipe Acevedo Rodríguez identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.051.478.104  
está vinculado como cotizante en el régimen contributivo de la nueva EPS en el municipio 
de Ubaté Cundinamarca, desde el día 01 de mayo de 2022. Circunstancia que permite 
evidenciar  no solo la mala fe  sino también que el demandante y su apoderada faltan a la 
verdad.  
Frente al hecho DECIMO PRIMERO: NO ME CONSTA. es una manifestación que 
realiza el aquí demandante,  lo cual debe verificado y ser probado. En caso de ser verdad 
eso no lo exonera del cumplimiento de las obligaciones para con la menor y menos de 
desmejorar las condiciones de vida digna que requiere la menor. 
 
Frente al hecho DECIMO SEGUNDO: NO ME CONSTA. Según el certificado de registro 
civil  de nacimiento aportado a si pareciera. Sin embargo en caso de ser verdad eso no lo 
exonera del cumplimiento de las obligaciones para con la menor Sara Isabell  y menos de 
desmejorar las condiciones de vida digna que requiere la menor. 
 
Frente al hecho DECIMO TERCERO: NO ME CONSTA. Según copia del acta  aportado 
a si pareciera. Sin embargo en caso de ser verdad, SE TRATA DE UNA DESICIÓN 
CONSCIENTE, LIBRE Y VOLUNTARIA  TOMADA POR EL AQUÍ DEMANDANTE.   La 
cual no debió tomar y/o aceptar teniendo en cuenta las obligaciones  alimentarias que 
dice tener con sus tres  hijos aparte de las que el mismo demanda  y las de su nuevo 
cónyuge. 
 

Al respecto  La Honorable  Corte Constitucional en sentencia T-203 de 2013 manifestó que “La 
doctrina jurídica ha denominado como pensión o cuota alimentaria a la prestación económica que 
debe una persona a otra, con el fin de que satisfaga sus necesidades básicas. Tal obligación de 
manutención y asistencia puede ser impuesta por la ley, por una convención o por un 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/t-203_1913.htm#Inicio
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testamento. Para su exigibilidad deben configurarse tres requisitos esenciales: (i) la necesidad del 
alimentario, (ii) la capacidad económica de alimentante y (ii) un título que sirva de fuente a 
la relación(3).” 

 
 
Al respecto no es concebible, y menos creíble   que el aquí demandante solicite reducción 
de la cuota alimentaria  enunciando  para ellos que “A la fecha y desde el mes de mayo de 
2020, la situación laboral y económica del señor NEIRO JAVIER ACEVEDO CAMARGO cambio, 
pues se encuentra en uso del buen retiro como suboficial del Ejército Nacional, lo que 
implicó una reducción de sus haberes donde solo es tenido en cuenta un 70% del 
sueldo básico cancelado por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, y ya no 
devenga primas extras, ni ningún otro tipo de emolumento adicional, como lo 

demuestran sus desprendibles de pago”. (negrillas son mias) y por otro lado luego 
de la fecha  enunciadas que sufrió  reducción de sus ingresos se comprometa y obligue 
libre consciente y voluntaria con una cuota alimentaria y de vestuario  para sus 
progenitores cuando además ya según lo manifiesta el mismo ya había nacido su menor 
hijo Thomas David y el señor Andrés Felipe aún se encontraba estudiando. Es decir  
señoría que  el aquí demandante señor Neiro Javier Acevedo, no contaba  con la 
capacidad  economica para ofrecer y/o aceptar cuota alimentaria para los progenitores. 
Además,  porque en la fecha en que supuestamente  adquirió el compromiso  estaba y 
aún está en mora de pagar la cuota y obligación alimentaria,  de vestuario y estudio de su 
menor  hija Sara Isabella. 
 
De  otra parte se debe tener en cuenta  señoría que los progenitores del aquí 
demandante tienen más hijos  todos profesionales  quienes mantiene  buenas 
condiciones económicas  y que  si les pueden colaborar, aparte de que se rumora y  
comenta por personas allegados a ellos (los adultos padres del aquí demandante)  que 
devengan  emolumentos económicos acorde o relacionados con producidos  de su 
propiedades y de  ayudas del gobierno nacional en programas como el adultos mayor 
entre otros. 
 
Frente al hecho DECIMO CUARTO: No es un hecho,  es una apreciación  por demás 
infundada que realiza el demandante y su apoderada, la cual está en caminada a 
esquivar y fomentar el cumplimiento de sus obligaciones las cuales y que dicho sea de 
paso  a la fecha no ha cumplido, lo mismo que a cambiar de forma infundada las 
condiciones mínimas  de vida de la menor,  única y exclusivamente como retaliación con 
la suscrita poderdante  por haber acudido a la majestad de la justicia representada en su 
autoridad,  para hacer efectivo el pago y cumplimiento de las obligaciones y cuotas de 
alimentos, vestuario y estudio de la menor Sara Isabella. Circunstancia que no es legal, ni 
equitativa y  mucho menos justa. Tenga en cuanta señoría que el aquí demandante y su 
apoderada enuncian a su autoridad que la cuota fijada por alimentos brindan a la menor 
hasta alimentos congruos, cuando en honor a la verdad.  La cuota fijada al aquí 
demandante, que por demás no la ha cumplido, en el mejor de los casos  le garantizan 
solamente el mínimo vital ni siquiera podríamos habla que con ellos y lo aportado por la 
madre de la menor se le garanticen los  alimentos necesarios. Más aun cuando en la 
actualidad el costo de vida, está bastante elevado y la cuota en vez de ser reducida 
debería es aumentar.  Y a la madre de la menor le ha tocado hacer de padre y de madre 
para sacar a la menor adelante por la ausencia física y económica desplegada  por su 
progenitor. 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/f_st685_14.htm#NF3
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Frente al hecho 
DECIMO QUINTO: Es 
Cierto… Los derechos 
ciertos indiscutibles 
no son conciliables 
y menos  cuando es 
evidente  se utiliza una 
falacia para evadir las 
obligaciones alimentarias 
para con los menores. 
 

A LAS 

PRETENSIONES. 
 

Desde ya   a nombre de mis representadas  manifiesto  que me opongo a  todas las  
pretensiones  formuladas por el demandante,  por infundadas, por carentes de realidad y 
porque de prosperar alguna de ellas se constituiría en un atentado  contra los derechos 
de la menor especialmente  contra el derecho al  mínimo vital, a principio y derecho  de la  
dignidad humana, a parte de ser inequitativo  y sobre todo  injusto . Ruego a la señora 
juez se declaren probadas  las siguientes excepciones de fondo y en su efecto se 
desatienda lo solicitado por el demandante. 
 
A la PRIMERA: Se realiza oposición como quiera que el valor ofrecido  por el 
demandante es ínfimo, de ninguna manera  alcanza para atender  ni  cubrir ni siquiera el 
mínimo vital  de la menor. Es claro que el progenitor de la menor Sara Isabella y aquí 
demandante,  no tiene el más mínimo conocimiento de los gastos  que desde siempre ha 
tenido y  tiene la menor, donde  no ostenta  ni hay lugar  a ningún tipo  de excentricidades 
o  lujos tal y como  lo enuncia el demandante y su apoderada  ante su autoridad y 
despacho. Es claro que el demandante pretende evadir sus responsabilidad frente a la 
menor de forma injustificada  sus condiciones económicas no han variado las mismas se 
han mantenido y las nuevas obligaciones que enuncian unas (las de los padres)  fueron 
adquiridas por que de seguro tiene como cumplirlas sin el mnsocabo d elas obligaciones 
para con sus hijos, de ser verdad   de que no tenía las condiciones economías para ello 
de seguro no las había adquirido  y las del señor Andrés Felipe ya no existen no las tiene 
en razón a que el devenga su propio sustento.  
 
De acceder y conceder esta pretensión vulneraría  flagrantemente los derechos y 
principios  legales y constitucionales propios de la  menor además de premier las falacias 
y el ocio que despliega y con el que  actúa el demandante. 
 
Señoría los gastos actuales de la menor son los siguientes:  
 
A la SEGUNDA: Se realiza oposición en atención a que el valor ofrecido  por el demandante 
para vestuario es ínfimo, de ninguna manera  alcanza para atender  ni  cubrir las 
necesidades de vestuario propio de la edad y status de la menor. 

GASTOS DE SARA ACEVEDO 

ARRIENDO $ 800.000 

PENSION $260.000 

UTILES  $200.000 

UNIFORMES $329.000 

RECREACION  $200.000 

ALIMENTACION $400.000 

CUIDADO $700.000 

ONCES $200.000 

LUZ $55.000 

AGUA $60.000 

GAS $34.000 

MEDICINAS $150.000 

ASEO $100.000 

TOTAL $3.488.000 
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A la TERCERA: Me opongo   totalmente también  a esta pretensión,  toda vez que mi 
representada  ha sido vinculada de forma  irregular,  arbitraria   y  caprichosa y en 
atención a ello  los  daños y perjuicios estos son ocasionados a mi representada, razón 
por la que desde ya solicito a su despacho se condene al demandante en costas y 
perjuicios a favor de mi representada.. 
 
Adicional a lo anterior tenga en cuenta señoría que lo que ha  pretendido y  lo que 
pretende el aquí demandante es evadir  el cumplimiento de sus compromisos y 
obligaciones adquiridas de forma injustificada y con cinismo. 
 
 HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA. 
 
De conformidad a la contestación de los hechos y  el pronunciamiento sobre las 
pretensiones  de la demanda, los medios de prueba  aportados y  solicitados  con la 
contestación se evidencia que  existen  hechos, fundamentos legales y razones de  
derechos de la  defensa,  para que su autoridad y despacho no acceda a lo pretendido 
por la parte  demandante. 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
OBLIGACIONES PACTADAS  NO  CUMPLIDAS POR EL DEMANDANTE.  
 
Se soporta  la  presente excepción ante el hecho  inequívoco y de conocimiento público y 
especialmente de conocimiento por su autoridad y  despacho  de haberse acordado, 
pactado y  aceptado  mediante providencia  proferida avalada y suscrita en su despacho 
el cumplimiento de unas obligaciones de alimentos, vestuario y estudio por parte del aquí 
demandante señor Neiro Javier  Acevedo, a favor de la menor Sara Isabella Acevedo 
Romero,  las cuales fueron y son flagrantemente incumplidas  y aun así y de forma 
injustificada el aquí demandante  pretende que su despacho acepte, avale y declare una 
reducción de cuota alimentaria,  desconociendo por demás los gastos, reales que tiene la 
menor que de ser aceptado y avalado por su autoridad y despacho la pretensión del aquí 
demandante  vulnerarían los derechos Legales y Constitucionales propios de la menor. 
   
Por lo anterior esta excepción  está llamada a prosperar.  
 
PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y POR EL MISMO OBJETO 
 
Se soporta  la  presente excepción ante el hecho  de que  su autoridad y despacho no 
debió admitir  ni dar trámite alguno a esta demanda,   toda vez que en este  mismo 
despacho  se está tramitando proceso ejecutivo por alimentos, el cual fue instaurado  por 
mi poderdante a causa del flagrante y reiterado  incumplimiento desplegado por el aquí 
demandante señor Neiro Javier Acevedo Camargo  respecto de las obligaciones 
alimentarias, de vestuario y de  estudio,  en el que su autoridad y despacho libró 
mandamiento ejecutivo de pago por las obligaciones demandadas y además su despacho  
en el numeral  2.1. ordeno “el pago de las cuotas alimentarias, educación,  vestuario y de 
subsidio familiar que  en lo sucesivo se vayan causando  hasta el pago efectivo de las 
mismas.”  Téngase en cuenta señoría que el aquí demandante no ha dado cumplimiento  
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a lo ordenado en el mencionado  mandamiento de pago,  tampoco se ha terminado el 
mencionado proceso, por pago,  ni se ha definido que el demandado,  este eximido de su 
responsabilidad. Luego no es viable ni procedente dar trámite y menos admitir la 
demanda mediante la cual el demandante pretende  injustificadamente reducir la cuota 
alimentarias y lo peor sin haber cumplido a cabalidad las obligaciones alimentarais de 
vestuario y de educación. 
 
ENRIQUESIMIENTO SIN CAUSA. 
 
Se soporta esta excepción, En atención a que como quiera que se deduce que la 
pretensión del aquí demandante ante su autoridad y despacho, es reducir la débil cuota 
que le fue fijada desde el año 2013,  para alimentos y  para vestuario  sin que en realidad 
hayan cambiado  reducido sus condiciones económicas  muy seguramente para realizar 
otras inversiones  y para el ocio. 
 
La decisión consciente, libre y voluntaria  tomada por el aquí demandante de suministrar 
alimentos a sus progenitores   La cual no debió tomar y/o aceptar teniendo en cuenta las 
obligaciones  alimentarias que dice tener con sus tres  hijos,  aparte de las que el mismo 
demanda  y las de su nuevo cónyuge. Se constituye también en un enriquecimiento sin 
causa para el demandante y para sus progenitores y en un empobrecimiento y de la 
menor alimentante. Que por demás afecta su mínimo vital. 
 
También  se debe tener en cuenta  señoría que los progenitores del aquí demandante 
tienen más hijos  todos profesionales  quienes mantiene  buenas condiciones económicas  
y que  si les pueden colaborar, aparte de que se rumora y  comenta por personas 
allegados a ellos (los adultos padres del aquí demandante)  que devengan  emolumentos 
económicos acorde o relacionados con producidos  de su propiedades en los municipios 
de Aquitania y santa Rosa de Viterbo y de  ayudas del gobierno nacional en programas 
como el adultos mayor entre otros. 
En atención a lo anterior en cualquiera de los eventos vuestra autoridad  denegara lo 
pretendido por el demandante  y en su efecto ordenara el restablecimiento de los 
derechos  Constitucionales, Legales y convencionales especialmente al mínimo vital  de 
la menor Sara Isabell,  ya que de no ser así, sin duda  el aquí  demandante estaría frente 
a un enriquecimiento, sin causa. Frente al empobrecimiento que  ostentaría la menor y su 
progenitora a quien se le agravaría su situación.  Para  procurar mantener el status 
económico y de vida mínimos por demás,   que ostenta la menor.  
 
MALA FE POR PARTE DEL DEMANDANTE. 
 
Se soporta esta excepción, considerando que existe mala fe por parte del demandante  al  
pretender que su despacho avale y orden reducir la cuota alimentaria y de vestuario que 
le fue fijada argumentando haber cambiado ( reducido) las condiciones económicas,  sin 
haber cumplido a cabalidad con las cuotas de alimentos, vestuario y educación fijadas por 
el juzgado 13 de familia,  mientras que por otro lado se compromete a fijar  cuota de 
sostenimiento para sus progenitores  lo que deja en evidencia que sus condiciones 
económicas no han disminuido, por el contrario ,  no es responsable de los alimentos 
para el señor Andres Felipe,  quien ya provee su propio sostenimiento al haber terminado 
sus estudios universitarios  y al estar trabajando. 
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La Honorable  Corte Constitucional en sentencia T-203 de 2013 manifestó que “La doctrina 
jurídica ha denominado como pensión o cuota alimentaria a la prestación económica que debe 
una persona a otra, con el fin de que satisfaga sus necesidades básicas. Tal obligación de 
manutención y asistencia puede ser impuesta por la ley, por una convención o por un 
testamento. Para su exigibilidad deben configurarse tres requisitos esenciales: (i) la necesidad 
del alimentario, (ii) la capacidad económica de alimentante y (ii) un título que sirva de 
fuente a la relación 
Señoría pretender el demandante evadir sus obligaciones alimentarias  para con  la 
menor  Sara Isabell , mientras adquiere otras obligaciones que no le corresponden y 
además de soportar su pretensión en una falacia refleja una actuación y proceder de 
mala fe  actuación contraria a  este principio. 
 
Por otra parte téngase en cuenta señoría que al poner en marcha el aparato judicial del 
estado, con este tipo de demandas, con unos hechos y unas pretensiones no solo 
confusas sino también contradictorias, e inviables  sobres hechos  que de forma libre  y 
voluntarias fueron  aceptados, congestionando así  el aparato judicial.   
 
Nótese señoría que  en consecuencia existen, ciertos elementos que la ley exige para la 
validez de los actos jurídicos, o para asignarle los efectos que se deriven o correspondan y 
que para este caso no fueron tenidos en cuenta.  
 

EXCEPCION GENERICA 
 

Propongo como excepción genérica toda aquella que se logre probar dentro del proceso y 
que debe ser tenida en cuenta al momento de proferir la decisión judicial correspondiente,  
teniendo en cuenta para ello  los recursos excepciones y demás argumentos y  soportes 
presentados ante su autoridad y despacho. 
 
RESPECTO DE LAS PRUEBAS APORTADAS Y  SOLICITADAS  POR LA 
DEMANDNATE 
Desde ya  la parte demandada manifiesta, que se oponen a ellos se advierte su 
impertinencia e inconducencia.  En especial la prueba enunciada en el N° 7 Fotocopia 

del desprendible de pago mediante el cual se constata el valor tenido en cuenta 
a la hora de fijar alimentos en el proceso de divorcio adelantado  

 
PETICIONES 

1. Con base en los soportes, fundamentos, excepciones y demás argumentos planteados 
ante su autoridad y despacho se solicita,  declare señoría la prosperidad  de las 
excepciones planteadas a nombre de la parte demandada  y  en su efecto negar las 
pretensiones invocadas por el demandante, la terminación del proceso por la ineptitud de 
la misma.  
 
2. Se condene en costas y perjuicios a la parte demandante. 
  

PRUEBAS y ANEXOS 
Documentales: 
 

https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/t-203_1913.htm#Inicio
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1. Declaración extra juicio realizada y   suscrita ante notario  por parte de los señores  
Carlos Adolfo Romero y Maria Raquel Pérez Rojas,(abuelos maternos de la menor)   
donde dan fe sobre el costo del arrendamiento de la vivienda que se le tiene  para la 
,menor  Sara Isabella y sobre el costo del cuidado que ellos realizan para la menor. 
2. Copia recibo de agua 
3. Copia recibo energía eléctrica  
4. Copia recibo Gas. 
5. Dos Certificados o comprobante de pago y/o  de los ingresos  con el que le fue fijada la 
cuota alimentaria al señor Neiro Javier Acevedo  para la menor  Sara Isabella expedido 
por el pagador del ejercito Nacional en el mes de julio del año 2013. 
6. Certificado de la Administradora De Los Recursos Del Sistema General  De Seguridad 
Social En Salud ADRES, mediante el cual se evidencia que el señor Andrés Felipe 
Acevedo Rodríguez identificado con la cedula de ciudadanía N° 1.051.478.104  está 
vinculado como cotizante en el régimen contributivo de la nueva EPS en el municipio de 
Ubaté Cundinamarca, desde el día 01 de mayo de 2022 
 
7. Ante su autoridad y despacho se manifiesta que la aquí demandante Paola Ximena  
Romero Pérez  en aras de probar y/o  corroborar  lo aquí expresado y su derecho a 
mantener las condiciones  de alimentos, educación y  vestido para la  menor  sara Isabell  
Acevedo Romero, oficio a varias  entidades para recibir información dentro de las que se 
encuentran Cremil, para vque informe el verdadero ingreso devengado por el aquí 
demandante,  alcaldia de santa Rosa de Viterbo y  alcaldía de Aquitania, para que 
informen sobre los ingresos que devengan los progenitores del demandante  por parte del 
Gobierno  y Nueva EPS para que se precise la empresa o empleador donde labora el 
señor Andres Felipe Acevedo. Se anexa copia de los mencionados escritos petitorios. 
 
Por la premura del tiempo no fue posible  obtener pronunciamiento de estas entidades 
una vez se obtenga respuesta se harán llegar las mismas a su despacho ya sea para 
aportarlas o para que se oficie por parte del juzgado según corresponda o según sea el 
caso. 
 
8. Las enunciadas por la parte demandante en los numerales.  1 y ,9.  
 
9. La actuación y los documentos correspondientes aquí enunciados respecto del proceso  
ejecutivo por alimentos que cursa en ese despacho Juzgado 13 de familia de Bogotá, 
2013-458 instaurado por Paola Romero Pérez contra Neiro Javier  Acevedo Camargo 

 
Testimoniales:    
 
1. Sírvase señora  Juez, decretar y tener como prueba testimonial  de los hechos de la 
presente contestación la declaración de Carlos Adolfo  Romero y  Maria Raquel Perez 
Rojas, quienes podrán ser notificados  en  la  Carrera 123 A N°23 - 12 en la ciudad de 
Bogotá D.C..  
 
Quien podrá ilustrar a su autoridad sobre los hechos de la demanda y su contestación,  
especialmente sobre los gastos que demanda la merro el esfuerzo que la demandada 
realiza a causa de falta y presencia física y economía del progenitor . 
 



   Luis Eliécer Bolívar Espitia                  
Abogado  

Asesor, Gestor Procesal y Consultor En Derecho 
------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------    
     Calle 102   Nº 69- 19    Bogotá D.C. 

  Cel: 3213209405 
 Email: :       luiseliecer69@hormail.com 

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Ordene señoría Fijar  fecha y  hora para que comparezca al aquí  demandante señor Neiro 
Javier Acevedo Camargo  a fin de que absuelva interrogatorio de parte relacionado con los 
hechos, pretensiones y excepciones enunciadas  el cual hare llegar en sobre  cerrado  ante 
su despacho en la  oportunidad procesal correspondiente o realizaré personalmente. 
 

ANEXOS 
* Poder debidamente otorgado al suscrito apoderado por  la  demandado PAOLA 
XIMENA REMERO PEREZ 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

 La  competencia sigue siendo suyo señor juez, para ordenar lo que enderecho corresponda, 
frente a las observaciones  realizadas. 

NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE Y APODERADO: En las direcciones  enunciadas en la demanda.   
  
LA  PARTE  DEMANDADA:   En la dirección  física y electrónica enunciada en la  
 
EL SUSCRITO.   En   la secretaria de su despacho o en la  calle 102 N° 69 -.19 en la ciudad 
de Bogotá   CEL 3213209405 luiseliecer69@ Hotmail.com. 
 
 
De la Señora  Juez, cordial, atenta y respetuosamente,  
 

 

 
LLUUIISS  EELLIIEECCEERR  BBOOLLIIVVAARR  EESSPPIITTIIAA    

CC..  CC..  NNrroo..77..222255..115522  eexxpp  eenn  DDuuiittaammaa  

TTPP  NN°°  116677  999977  DDEELL  CC..SS..JJ..  

AAppooddeerraaddoo  AAccttoorr    
Firma mecánica autorizada (Art. 621, 826,827 C de Co. y ley 527 de 1999) y por la cual es responsable el suscrito apoderado actor.    
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ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES

Información de Afiliados en la Base de Datos Única de Afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud

Resultados de la consulta

Información Básica del Afiliado :

COLUMNAS DATOS
TIPO DE

IDENTIFICACIÓN CC

NÚMERO DE
IDENTIFICACION 1051478104

NOMBRES ANDRES FELIPE
APELLIDOS ACEVEDO RODRIGUEZ
FECHA DE

NACIMIENTO **/**/**

DEPARTAMENTO CUNDINAMARCA
MUNICIPIO UBATE

Datos de afiliación :

ESTADO ENTIDAD REGIMEN FECHA DE
AFILIACIÓN
EFECTIVA

FECHA DE
FINALIZACIÓN DE

AFILIACIÓN

TIPO DE AFILIADO

ACTIVO NUEVA EPS
S.A. CONTRIBUTIVO 01/05/2022 31/12/2999 COTIZANTE

Fecha de
Impresión:

01/19/2023
13:29:37

Estación de
origen: 192.168.70.220

La información registrada en esta página es reflejo de lo reportado por las Entidades en cumplimiento de la Resolución 4622 de
2016.

Respecto a las fechas de afiliación contenidas en esta consulta, se aclara que la Fecha de Afiliación Efectiva hace referencia a la
fecha en la cual inicia la afiliación para el usuario, la cual fue reportada por la EPS o EOC, sin importar que haya estado en el
Régimen Contributivo o en el Régimen Subsidiado en dicha entidad. Ahora bien, la Fecha de Finalización de Afiliación, establece
el término de la afiliación a la entidad de acuerdo con la fecha de la novedad que haya presentado la EPS o EOC. A su vez se
aclara que la fecha de 31/12/2999 determina que el afiliado se encuentra vinculado con la entidad que genera la consulta.

La responsabilidad por la calidad de los datos y la información reportada a la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA, junto con el
reporte oportuno de las novedades para actualizar la BDUA, corresponde directamente a su fuente de información; en este caso de
las EPS, EOC y EPS-S.

Esta información se debe utilizar por parte de las entidades y los prestadores de servicios de salud, como complemento al
marco legal y técnico definido y nunca como motivo para denegar la prestación de los servicios de salud a los usuarios.

Si usted encuentra una inconsistencia en la información publicada en ésta página, por favor remítase a la EPS en la cual se
encuentre afiliado y solicite la corrección de la información inconsistente sobre su afiliación. Una vez realizada esta actividad, la
EPS debe remitir la novedad correspondiente a la ADRES, conforme lo establece la normatividad vigente.
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